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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE ENERO DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día dieciocho de enero de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de la Juntas de Gobierno Local, de fechas 21, 23, 28 y 29 de diciembre de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS OBRA MAYOR.

A).- La modificación de la licencia municipal de obras para demolición de vivienda unifamiliar situada en Calle Larga n º 31 de Cuenca, solicitada por D. Fernando Tévar Brihuega en nombre y representación de Cuenca Siglo XXI S.L
B).- Conceder licencia municipal de obra sobre proyecto para adecuación de Supermercado ALDI localizado en Avda. San Julián s/n. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras  de fecha 16 de enero de 2012.

2.2.- DISCIPLINA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 7:25 horas del día 13 de noviembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros.
B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la D. JESUS SEVILLA BRAVO como presunto responsable de una infracción leve, puesto que incumple las medidas de desalojo a partir de la hora señalada de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía local de fecha 4 de diciembre de 2011, en la que se dice literalmente “el local se encuentra lleno de gente, habiendo sobrepasado en mucho el tiempo estipulado para el desalojo”. Dicha actuación infringe el artículo 47.10 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil IGNACIO BENITO MARTINEZ  como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:50 horas del día 11 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil D. JESUS SEVILLA BRAVO como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:46 horas del día 11 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:40 horas del día 11 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 7:25 horas del día 16 de diciembre de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros.
G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. CARMEN ACEÑERO MORILLAS como presunta responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:00 horas del día 17 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Miguel Angel Martínez Borona. como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:40 horas del día 11 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

I).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. MIGUEL ANGEL CUENCA ALVAREZ, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:48 horas del día 11 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

J).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. JOSE VICENTE BUENDIA MOLINERO, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:44 horas del día 11 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

K).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. JOSE LUIS ZORITA PRIETO, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:52 horas del día 11 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

L).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. CARMEN ACEÑERO MORILLAS, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:38 horas del día 11 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

M).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre A LA MERCANTIL GRUPO GAUTEMA S.L., como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:35 horas del día 11 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

N).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre A D. JOSE MANUEL ALARCON MAYORDOMO, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 3:15 horas del día  23 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

O).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre A D. LUIS ALVARADO, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, y encontrándose abierto al público a las 6:15 horas del día  8 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

P).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª Natalia Valko, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 4:14 horas del día 8 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 206.h) de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y cláusula quinta del Pliego regulador de la licitación, resolver el contrato para la prestación del servicio de “Atención y Mediación Intercultural (SAMI)” del Área de Intervención Social, suscrito con la entidad “Federación Unión de Asociaciones de Intervención Comunitaria y Mediación Social”, de fecha 20 de Mayo del 2.011.   

B).- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 206.h) de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y cláusula cuarta del Pliego regulador de la licitación, resolver el contrato para la realización del proyecto de prevención en infancia y juventud “ámbar” del Área de Intervención Social, suscrito con la entidad “Asociación Sociocultural Utopía”, de fecha 2 de Marzo del 2.009.   

C).- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 206.h) de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y cláusula cuarta del Pliego regulador de la licitación, resolver el contrato para la realización del proyecto de prevención de aula de familia del Área de Intervención Social, suscrito con la entidad “Asociación Sociocultural Utopía”, de fecha 2 de Marzo del 2.009.   

D).- Aprobar la certificación número 2 (factura nº FRA11-00038, de fecha 30 de Diciembre del 2.011) de las obras de “Rehabilitación de la urbanización de la Plaza del Romero sobre garajes y trasteros y arreglo de los mismos de edificio sito en C/ Fermín Caballero esquina C/ Julio Larrañaga, 2”, por importe de VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS UN EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (27.401,57 €), para proceder a su abono al contratista “Viales y Obras Públicas, S.A.”, adjudicataria de la obra.

4º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio Específico para actividades de investigación, desarrollo e innovación entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha, para la realización del mapa estratégico de ruido de Cuenca, dentro del marco del ‘Plan de actuación acústica a favor de la sostenibilidad ambiental en el Municipio de Cuenca’ Life + (Ref. LIFE08 ENV/E/000110). 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Adenda al Convenio a firmar.
5º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a D. Luis García García y 1, una sanción de NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (951,89 €), como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA 4º C, del inmueble sito en Cuenca, calle Ronda de San Martín, 3 Bloque 11.
B).- Imponer a Dª. Josefa Asensio Monreal y 2, una sanción de SETECIENTOS VEINTISIETE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (727,64 €), como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, Plaza de la Hispanidad, nº 6 4º D.
C).- Imponer a D. Jesús Enrique España Torrecilla, una sanción de MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.463,85 €), como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, en Travesía Parque San Julián, nº 1 03 DR.
D).- Imponer a D. Jesús Enrique España Torrecilla, una sanción de SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (634,90 €), como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, en Travesía Parque San Julián, nº 1 04 DR.
E).- Imponer a D. Antonio de la Cruz Regidor, una sanción de CIENTO TREINTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (131,45 €), como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Tiradores Bajos A (hoy C/ Padre Ricardo Rábanos), nº 7.
6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- La concesión directa de una beca, por importe de 60 €, a Dª Souad Horch, con NIE nº X6969694-G, para la adquisición de material escolar.

7º RECURSOS HUMANOS.

A).- Nombrar y dar posesión cómo Administrativo de Administración General de la plantilla de personal funcionario de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, grupo C-1, escala de Administración General, Subescala Administrativa, con los salarios y demás conceptos  retributivos que le sean aplicables, a D. Armando Moreno Cavero

B).- Solicitar a la Dirección General de Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que se autorice la comisión de servicios de D. Manuel Amigo Álvaro que actualmente ocupa el puesto de Jefe de Sección de Formación del SEPECAM (Consejería de Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha)  para cubrir el puesto de Jefe del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo en Comisión de Servicios.

C).- Contratar con la empresa “Prevención de Riesgos Laborales S.L.” la prestación del servicio de prevención en las disciplinas de Seguridad en el Trabajo, Higiene Laboral y Ergonomía y Psicosociología por un periodo que comprenderá el primer trimestre del año 2012 y un precio de cuatro mil cincuenta y un euros con setenta y dos céntimos (4.051,72 €) mas IVA y el inicio inmediato del procedimiento de adjudicación definitiva del mismo.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

HACIENDA

Aprobar dicho pliego e iniciar el procedimiento de contratación de una o varias Operaciones de Tesorería por importe total de tres millones de euros (3.000.000 €) para el ejercicio 2012.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

      EL CONCEJAL SECRETARIO,
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